
Alo 1^8. Jaeyes 13 de Junio
- Precios dç suscripción

Wniero 71.

En la Capital:
Por un meR. . . 2 ptas. 

» tres meses, 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
» un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital;
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 »
> un año. ... 24 »
Números sue’tos, 25 centi

mes de peseta ci da un©.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

BeSítíi 9 Oñcis!
5? la ^refiada de ügraSe

Precios inserción
•*****’*'****

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el númer# 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
> 16 id. id. . . . 0’07

> 80 id. id. . . . 005
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capita

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á ía legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nserciór de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil),

SE PUBLICA
LOS SSARTES, JUEVES Y SÁBADOS

■ ®'rao<|»©«

í So suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la CaSa de Beneficencia.

í Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 
; porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
i cobro.

DEL

na miotstkos

S. M. el Rev Don Alfonso XIIÎ 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

' (Gaceta del 11 de Junio).

EXPOSICION

SEÑOR: Para efectuar el re
parto de la hoja de lata que pu
diera importarse y á que se refie
re el aviso de la Comisaría gene
ral de Abastecimientos de 16 de 
Enero último, constituyóse un 
Comité integrado por diversas 
representaciones con el encargo 
de proponer la referida distribu
ción, tomando como base la pro
ducción de cada fábrica, las can
tidades importadas en años ante
riores y las existencias ó contra
tos efectuados y referentes á 
hoja de lata nacional. Desde que 
dicho Comité formuló su propues
ta de reparto, á la cual se dió el 
oportuno curso, el problema de 
la escasez y carestía de aquel ar
tículo se ha agravado en términos 
considerables, provocando dife
rentes quejas, reclamaciones y 
demandas que demuestra la insu
ficiencia de las medidas adopta
das y la necesidad de procurar 
una solución global á las graves 
contingencias que amenazan á 
importantes sectores de la pro
ducción española.

Semejante solución sólo pueden 
darla, armonizando sus respecti
vas conveniencias, y supeditán- 
dola.s á la pública y general los 
mismos interesados, ya que nadie 
mejor que ellos está en condicio
nes de conocer y apreciar las ver
daderas necesidades de las co
marcas y de las industrias, la ca
pacidad productora de cada fá
brica y los medios de atender, en 
forma equitativa y sin quebranto 
de legítimos intereses, aquellos 
apremios impuestos por la rota

t

Î 
fe

ción de las cosechas y por la na
turaleza de los artículos que han ' 

de ser envasados. Bn su conse
cuencia, y con el mismo criterio 
que ha servido de base á la cons
titución de otros organismos aná
logos, lo más conveniente parece 
ser la creación de un Comité es
pecial que no limite su acción á 
la distribución de la hoja de lata 
que puede importarse, sino que 
intervenga también en la que se 
produzca en el dpís. Para ello, y 
á fin de que las resoluciones de la 
nueva entidad respondan íntegra- 
rnente á las realidades que moti
van su creación, se hace preciso 
que tengan en aquella legítima y 
ponderada representación todos 
los elementos afectados, bajo la 
presidencia de un Delegado de 
la Comisaría general de Abaste
cimientos, como garantía de im 
parcialidad y salvaguardia del in
terés general, y sin perjuicio de 
las facultades que en todo mo
mento corresponden á dicha Co
misaría.

En su virtud, sobre estas bases, 
el Presidente, que suscribe, á pro
puesta de la Comisaría general 
de Abastecimientos y de acuerdo 
con eíConsejode Ministros, tiene 
el honor de someter á V. M. el 
siguiente Decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1918.
SEÑOR:

A. L. R. P. de Y. M.,
Antonio Maura y Montançr

real decreto

De conformidad con lo infor
mado por la Comisaría general 
de Abastecimentos; de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, y á 
propuesta del Presidente del mis
mo,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Se constituirá en 

ésta Corte un Comité especial, 
que dependerá de la Comisaría 
general de Abastecimientos, en
cargado de intervenir en la dis
tribución de la hoja de lata, así de 
producciónnacional como extran • 
jera.

Art. 2.° Dicho Comité tendrá 
las atribuciones y realizará las 
funciones siguientes:

a) Regular la distribución de 
hoja de lata en el mercado nacio
nal, teniendo en cuenta las nece
sidades agrícolas y de las indus
trias pesqueras y conserveras en 
general, que á su juicio aparez
can debidamente justificadas.

b) Formar las estadísticas de 

j producción y de consumo, á cuyo 
? efecto podrá reclamar las decla- 
í raciones juradas y justificantes 
• que considere necesarios y prac- 
j tícar por sí ó por las personas 
; que al efecto delegue, las investi- 
j gaciones y comprobaciones opor- 
2 tunas.
I ó?) Comprobar el empleo y des- 
; tino de la hoja de lata entregada 
i en virtud de disposiciones del Co- 

mité ó de la Comisaría general 
Î de Abastecimientos, para impe- 

dir su reventa abusiva ó castigar 
■ la que se cometa.

d) Proponer á la Comisaría 
i general de Abastecimientos todas 

las medidas que juzgue adecua
das al mejor éxito de sus fines y 
evacuar las consultas déla misma.

^) Entender en cuantas cues
tiones é incidencias se susciten, 
tanto en relación con su cometido 
como entre los elementos afecta
dos í'Or sus disposiciones en vir
tud del régimen derivado del pre- 
.sente Real decreto.

Art. 3.® El Comité funcionará 
en dos Secciones: una de consu
midores, integrada por el Comité 
constituido en virtud del aviso de 
16 de Enero último antes citado 
y organizado y completado en la 
forma que la Comisaría general 
de Abastecimientos estime con
veniente, y otra de productores, 
form¿ida por dos representantes 
designados dentro del plazo de 
cinco días á contar desde la pu
blicación en la Gaceta de Ma- ■ 
DRiD de la presente disposición, ; 
por los industriales que fabrican ; 
en España hoja de lata, quienes ■ 
comunicarán, dentro de dicho : 

I plazo, la designación á la Comi- 
í saría. El Comité será presidido

por el Delegado que nombre la 
Comisaría general de Abasteci
mientos. Las Secciones funciona
rán separadamente, á no ser cuan
do se trate de asuntos que, á jui
cio del Delegado, sean de interés 
conjunto; en cuyo caso se reuni
rán los dos representantes de los 
productores y otros dos designa
dos por los consumidores, bajo la 
presidencia del Delegado.

Art. 4.° Las resoluciones del 
Comité podrán ser objeto de re
curso ante la Comisaría general 
de Abastecimientos, la cual queda

I facultada para dictar las disposi- 
I cione.s complementarias y aclara- 
I torias que estime oportunas para 
! la ejecución del presente Real de- 

creto.

g

I 
s 
}

í

i
I

Art. 5.® Las infracciones de 
lo dispuesto en este Real decreto 
serán castigadas con arreglo á la 
Ley de 11 de Noviembre de 1916. 

Dado en Palacio á cinco de Ju
nio de mil novecientos dieciocho.

ALrONSO
B1 President® del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner

(Gaceta del 6 de Junio.)

•oíoiíoe
Comisaría i^eneral de 

Abastecímientos
CIRCULAR

Habiéndose padecido un error 
de copia en la Circular de esta 
Comisaría de 31 de Mayo, publi
cada en la Gaceta del día 2 de los 
corrientes, referente á la tasa de 
la gasolina, se inserta nuevamen
te con la debida rectificación:

Vista la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Noviembre último, que 
fijó la tasa de la gasolina en fá
bricas y depósitos hasta el 31 de 
Diciembre del mismo año; la de 
29 de Diciembre que prorrogó 
los efectos de la anterior hasta 1.® 
de Abril pasado, y el acuerdo de 
esta Comisaría de30 de Marzo:

Considerando que no han cam
biado las circunstancias que acon
sejaron la fijación de aquellos 
precios;

Esta Comisaría general, en uso 
de las atribuciones que le confie
re el Real decreto de 24 de Mar
zo último, ha acordado prorro
gar hasta 1.® de Julio próximo la 
tasa de la gasolina establecida 
por la referida Real orden de 29 
de Noviembre.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madric, 31 de Ma
yo de 1918.=El Comisario gene
ral, J. Ventosa.
A lo.s Gobernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias.

(Gaceta del día 4 de Junio.)
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CIRCULAR.—.«’Al.nilOS

En cumpli’Tiiento de lo dispuesto en eí artículo 158 del Reglamento de Industrial, se publica á continuación la relación remitida por la 
Tesorería de Hacienda de ios indu.striales declarados fabioois por no haber satisfecho sus tributos respectivos, la cual se publica para que 
por los señores Alcaldes da los pueblos en que figuran fallidos cumplan lo que sobre el particular dispone el artículo 180 de citado Regla
menta, cada uno de los cuales dará cuenta á esta Oficina al tercero día de publicarse la presente en el Boletín Oficial, por medie de certi
ficación en la que hagan constar haberse cumplido, expresando nominalmente todos aquellos que continúen ejerciendo y se les haya prohibi
do el ejercicio de la industria, expresando también nominalmente los que con anterioridad cesaran.

NÚMERC 
©EL

RECIBO
NOMBRE DEL DEUDOR 

*
VECINDAD CONCEPTO AÑOS TRIMESTRES Pts. Cts.

67 Don Lorenzo Marciíla Arned© Industrial 1911 4.® 8 47
81 » Máximo Ibáñez Id.- Id. Id. l?, 2.“, 3.° y 4.’ 25 38

125 » León Barco Calahorra Id. Id. 3.° y 4.° 11 78
202 » Juan Sánchez Id, Id. Id. 4.® 11 88
245 » Angel Navarro Id. Id. Id, 4.® 10 68
139 » Eladio López Id. Id. Id, 3.® y 4.® 46 50
182 El mismo Id. Id. Id, 3.’y 4.” 134 56

. 20 Don Daniel González Alfaro Id. Id, 3.® y 4.® 45 5644 » Elias García Id. Id. Id, 3.°y4.® 17 8Ó
A » Federico Auíestia Haro Id. Id, 3.® y 4.® 21 367 » Francisco Ramos Alfaro Id. Id. 4.® 65 25
10 » Gregorio Iribas i¿ Id, Id. 4.“ 36 2011 » Ruperto Cuadra Id.. Id, Id. 4.® " 36 2010 » Francisco Ramos Calahorra Id, Id, 4.® 64 783 » Fidel Solana Amedillo Id. 1912 I.®y2.® 11 4018 » Miguel Núñez Id. Id. Id. l.®y 2.® 23 7221 » Guillermo Martínez Id. Id. Id, l.®y 2.® 9 9622 » Ezequiel Marrodán Id, Id. Id. I.®y2.® 9 963 » Fidel Solana Id, Id. Id, 5 7018 » Miguel Núnez Id Id. Id. 3.® 11 8621 » Guillermo Martínez Id. Id. Id. 3.® 4 9822 » Ezequiel Marrodán Id. Id. Id. 3? 4 9859 » Honorio Lizuriaga Haro Id, íd. l.®y 2.® 93 9860 » Francisco Martínez Id. Id. Id. I.®y2® 93 9866 » Ciríaco Carro Id. Id. Id. l.®y 2.® 45 5651 » Claudio Ojeda íd. Id. Id, I.®y3.® 93 9875 * Enrique García Id. Id. Id, 2.® 22 78102 » Eugenio Elizondo Id. Id. Id, 1.® 19 22108 D.^ María Cruz Sevilla H Id. Id. 1.® 16 02121 Don Tiburcio Pérez Id. Id. Id. l.®y 2.® 21 36122 » Francisco Sales Id. Id, Id, l.®y 2.® 21 36124 » Carlos Martínez M. Id, Id. l.®y 2.® 21 36125 * Román Rey Id. Id, Id. 2.® 10 68133 D.^ Gregoria Sáenz là Id, Id, I.®y2.® 21 36145 Don Silvestre Larrea Id. Id. Id, l.®y 2.® 21 36147 » Jacinto Retes li Id. Id, l.®y 2.® 21 36180 » Valeriano Herce j X Id. Id, l.®y 2.® 32 76185 » Antonio Fernández . Id. Id. Id. í.® ' 23 49265 » Francisco Orretalegui H. Id. Id, 1.® 22 54291 » Angel Landa Id. Id. Id. l.°y 2.® 21 36304 » Nicolás Briev^ li Id, Id. 1 ®y 2.® 21 36308 » Leoncio Estefanía Id Id, Id, l.®y 2.® 21 36321 » Federico Auíestia Id. Id, íd. 21 36330 » Valeriano Herce Id. Id. Id.

A • J
4.® 8 55332 » Felipe Manrique ' Id. Id, Id. l.®y 2.® 17 10333 » Víctor González Id. Id. Id. I.®v2.° 17 10334 D.® Dorotea Ruiz Id. Id. Id. l®y2® 17 10335 Don Perfecto Muro íd. Id. Id. 4.® 8 553 » Julián Baltanás Id, Id. íd. 1.®, 2.®, 3.® V 4.® 27 164 » Bernardino López Id. Id. Id. 4.® 19 235 María E. Elizondo íd. Id. Id. 4.® 19 *>37 13on Antonio Fernández Id, Id. Id. 1.® 271 596 » Félix Pérez Id, Id. Id. 4.® 3 ^'67 » Eugenio Delgado Id. Id. Id, I.®y2.® 35 398 » Angel Landa Id. Id. Id, 4.® 35 iO1 » Julián Baltanás Id. Id. Id, 1.®, 2.®, 3.® y 4.® 27 165 El mismo Id. Id. Id, 4" 9 052 I)on fosé Peña Id. Id. Id, 1.®, 2.®, 3.® y 4.® 97 204 El mismo id. Id. Id. ' 2.® V 3.® 31 68265 I)on Francisco Orre,^aiegui íd. Id. Id. 2.® 22 544 i » José Peña Id. Id, Id. 4 ® 23 769 K"írculo Mercantil Aguilar Id, Id. 1.®. 2.® V 3 ® 49 6523 E)on Federico Jim/énez Id, Id, Id. Id. 23 375 » Tomás Grávalos Cervera Id. Id. Id. 68 3416 * Santos Hermández Id. Id. Id. Id. 32 0123 » Manuel M oreno Id. Id. Id. Id. 32 0424 » Gregorio Miguel Id, Id. Id. Id 48 0629 » Pedro Moreno ’ Id. Id. Id. Id. 8 5240 » Francisco Alegría íd. Id. Id. Id. 69 4253 » Manuel Gil Id. Id. Id. 67 62

(C&ntinuardJ
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Tesorería de Hacienda

RECAUDACIÓN ORDINARIA.—Cóntribuctón Urbana 1
Pueblo de Alcanudre 1

788
Relación de los recibos correspondientes al cuarto trimestre de |

191é que se supone fueron destruidos por el incendio ocurrido en el
local que ocupaba la oficina Recaudatoria de la zona de Calahorra- s
Alfar©, el día 15 de Noviembre de dicho año, y que debiendo proceder- ।
se á la reconstitución de los mismos, según dispone el artículo 154 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica en este periódico 1
oficial, á fin de que llegue á conocimiento de los contribuyentes inte- j
resados y si éstos se consideran solventes por haber satisfecho sus 1
descubiertos, puedan justificarlo presentando los recibos en esta Te- j
sorería en el término de treinta días, á contar desde el siguiente á !
la publicación de este anuncio, previniéndoles que transcurrido dicho |
plazo sin verificarlo, se solicitará de la Superioridad autorización ?
para llevar á efecto la extensión de nuevos recibos á fin de proceder
á su realización.

CoaelasiOn i

NÜMER® IMPORTE S
ie NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES —

arden Pesetas Cénts. ;

2 Don Agustín Gómez Elvira
11 95 S

3 0.^ Agustina Miguel Pascual 2 85 1
7 Don Alejandro Bocos Taza 2 97 ;
8 » Alejandro Ochagavía Rodríguez 4 74
9 » A'ejandro Rupérez Elvira 4 11 (

12 * Anacleto Rupérez Martínez 5 94 ?
16 » Angel Martínez Barco 8 41 5
17 D.^ Angela Gil Torres 2 78 i
22 » Antonia Gorricho Sáenz 5 56 1
23 Don Antonio Gómez Pascual 3 23 í
25 > Antonio Rueda Martínez . 1 96 i
26 » Antonio Torres Gil 2 15 S
31 » Aurelio Gil Torres 2 34
32 » Aquilino Marín Rodríguez 3 73 ■
34 » Amadeo Martínez Rupérez 2 85 ?
36 » Balbino Ruiz Indaburgo 5 94 :
37 » Baldomcro Barco Fernández 9 54 i
39 D.* Bibiana Gómez Romero 3 54 ;
41 Don Bonifacio Rodríguez Gil 10 56 1
42 » Blas Fernández Ramírez 2 79
44 » Blas Romero y Romero 5 12 I
45 » Cayo Martínez Tejada 5 43 '
46 » Cayetano Martínez Soto 3 79 2
47 » Calixto Martínez Barco 7 90 :
51 D.® Cenona Antón Fernández 4 87 7
54 » Casimira Pascual Gumiel 4 93 í
55 Don Casimiro Fernández Lorenzo 1 96
66 » Cásimiro Martínez Fernández 7 60
57 » Carlos Torres Pascual 3 16 •
58 » Casimiro Royo Fernández 3 03 «
60 » Celedonio Barco Ruiz 2 91 i
61 » Celestino Martínez Maestre 6 89 1
62 » Cesáreo Diez Fernández 2 79 1
63 » Cesáreo Fernández Martínez 3 61 1
66 » Cipriano Tejada Fernández 5 56 1
71 » Cruz Martínez Romero 4 93 S
72 D.^ Dalia Rupérez Romero 3 48 ;
75 Don Demetrio Miguel Pascual 2 66 á
78 » Domingo Miguel Torres 2 27 s
82 Eugenia Fernández Arratia 2 98 -
85 Don Emilio Barco Fernández 2 47 i
88 » Eusebio Barco Fernández 14 73 1
89 » Eusebio Barco Ruiz 2 09 s
92 » Eusebio Rupérez Gil 12 65 í
93 » Eustasio Pascual Taza 3 61 1
96 » Enrique Barco Fernández 9 80 ?
97 D.® Estefanía Rupérez Martínez 6 64 1
99 Don Ezequiel Ramírez Cuadrado 2 91 Î

101 » Fausto Barco Fernández 5 18
102 » Facundo Encina Rodríguez 4 36
103 D,^ F'elicia Martínez Maestu 6 19 1
104 » Felipa Martínez Bocos 2 84 S
106 * Felipa Royo Fernández 4 49 í
107 Don Felipe Cuadrado Pascual 5 37 Î
108 » Felipe San Juan Cuadrado 6 13 1
109 » Félix Gil Rupérez 4 87 1
112 D.^ Fernanda Rodríguez Suso 2 34
115 Don Froilán Pascual Resa 3 41 í

(1) Véase el Boletín húbi.66.

FAGINA 3.

NUMERO 
de 

orden NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES IMPORTE

Pesetas Cónts.

116 D.^ Francisca Espinosa Elvira 4 36118 Don Florencio Miguel Jiménez 2 46119 » Francisco Fernández Cuadrado 12 53
121 « Francisco Gil Martínez 8 47122 » Francisco Gutiérrez Sancho 5 94
Í23 * Franci.^co López Martínez 5 75125 » Florentino Royo Fernández 2 46127 » Fidel Fernández y Fernández 2 84131 » Federico Barco Fernández 5 38132 » Gabino Romero Jiménez 3 16133 » Gaudioso Judez San Juan 3 67137 =» Gregorio Rodríguez Cuadrado 2 72141 » Gregorio Royo Torres 8 03142 » Gregorio Elvira Fernández 1 96143 » Germán Calderón Martínez 4 17
145 » Hermógenes Sancho Gil 4 74
146 » Hilario Gil Fernández 4 56
151 » Ildefonso Gil Torres 2 78
152 D.^ Isidora Elvira Pascual 12 70
155 » Isidora Espinosa Uruzoba 3 48
1.58 Don Gervasio Romero Taza 10 94
161 » Juan Rupérez Martínez 18 01
162 » Juan Rodríguez Bocos 2 21
163 » Juan Maestre Sancho 8 41
165 » Juan Fernández Maestre 9 10
167 » Juan Mateo Pérez 2 28
171 » Juan Francisco Pérez Morales 1 90
172 » Juan Rodrígue.z Gil 6 07
174 » José Miranda Veliila 3 93
177 » José María Fernández Barco 3 73
179 » José Jiménez Vega 2 09
180 » Julián Loza Moreno 16 31
182 » Julián Torres Fernández 4 24
183 » Julián Bocos Fernández 3 67
185 » Julián Elvira Fernández 2 78
188 D.^ Juana María Sancho Pascual 3 54
191 » Juliana Pastor Jiménez 4 33
192 Don Juan Martínez Rupérez 2 66
195 » León Martínez Bocos 2 59
197 » León Resa Fernández 3 29
198 » Luís Martínez San Juan 5 06
200 » Leandro Pascual Salas 3 23
202 » Lucas Taza Fernández 8 85
207 D.^ Luciana Royo Torres 6 13
208 Don Leandro Pascual Gumiel 2 91
212 » Manuel Torres San Martín 2 91
217 » Manuel Fernández Lorenzo 3 61
218 » Marcos Martínez Bocos 3 48
220 » Miguel Gil Royo 23 >
221 » Miguel Fernández Lorenzo 2 78

'223 » Martín Rupérez Martínez 2 03
225 » Martín Martínez López 5 69
227 Menores de Modesto Fernández 8 47
228 D.^ Margarita Royo y Royo 2 91
229 Don Marcelo Fernández Martínez 2 03
232 » Melitón Barco Fernández 2 97
233; » Melchor Rodríguez Cambero 2 52
234 » Matías Martínez Viguera 7 27
238 D.*^ María Romero Taza 5 44
240 » María Salas San Juan 2 09
241 * María Rodríguez Cambero 2 84
243 » María Rupérez Martínez 10 87
244 » Martina García Maestre 1 96
246 Don Mateo Gil Martínez 8 41
247 D.® Matilde Barco Fernández 3 55
248 » Maximina González Rodríguez 2 34
250 Don Mariano Gil Martínez 7 53
251 » Mariano Gil por Angel y Julia Gil 2 47
256 D.® Maximina Gil Torres 3 41
260 » Pascuala Torres Gil 3 28
262 Don Pedro Rodríguez Suso 3 24
266 » Pedro Ortega Laguna 2 46
270 » Pedro Rodríguez Cuadrado 2 40
271 » Pedro Royo Romero 3 54
173 » Pedro Barco Fernández 6 70
277 » Protasio Diez Torres 5 87
278 » Protasio Gil Martínez 15 61
281 D.^ Paula Pascual Fernández 3 26
283 Don Paulino Espinosa Maestre 8 34

■ 284 » Pascual Arpón Rupérez 10 '87
285 » Rafael Sancho Palacios 2 46
287 » Rufino Maestre Cuadrado 2 97
288 » Romualdo Salas Maestre 26 86
289 » Romualdo Barco Royo 11 12
290 » Román Rodríguez Mayayo 2 78
295 » Rufo Rupérez Martínez 2 47
296 » Santos Salas Maestre 3 48
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NÚMERO
.. ----- ------------------  --------- -------------- ------------ .1^ ,, -- -

IMPeBTEi« NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES — i
aríeu Pesetas Oéats. ■

298 Don Santiago Roldán Rodríguez 5 62 i
299 » Sebastián Torres Pascual - 2 84 A -
300 » Sebastián Rodríguez Ochagavía 2 ‘M ••
302 » Silverio .Roaero y Remero 2 03 . '
304 » Secundino Rodrmuez Barco
307 » Simeón Jiménez Romero 4 17 i A;
308 Telesfora San Ju sn P;iscual 2 03 ; 7
310 Don Timoteo Suso Taza 3 16
311 » Trifón Encina Rodrí guez 3 6.. .. ‘ ;
314 Tomasa Martínez Gil 3 35 ' '■
315 Don Toribjo Herce Royo 8 '34 í ‘
316 » Toribio Rodríguez Ochagavía 1 90 i
317 » Toribio Rodríguez Royo 2 59 :
319 D.^ Valentina Jiménez Romero 2 10 ; ‘’ 'i
320 » Venancia Mayayo Romo .8 22 í
321
322

Don
»

Vicente Royo Ajamil 
Víctor Rovo Moreno

1 %
12 51 i

327 D.^ Victoria Maestre Elvira 3 41 i

DERA.

¡ en la Secretaría del Ayuntamien- 
I to al objeto de oir reclamaciones. 

; L Lagunilla, 7 de Junio de 1918.
I —El Alcalde, Pedro Hernández.

Î.ÎR

' Æ apéndices I 
. per rústica y I 

o- 77 recuento I 
rste Distrito rou- I 
0' .servir de base I

.i de U contri- 
ïS c aceptos en 
id 1919; se -hallá: 
público en la Se; 
i xÁyuntamiento 
quince' y cinco 
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1918.— El Alcalde, Tomás Rioja.
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Yde Junio de 1918.
Esteban García.
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Logroño, 26 de Abril de 1918, -El Tesorero de Hacienda, C. Luis
Caballero. '
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Midan de Yécora, 7 de Ju 
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Cédula de citación 
966

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en provi
dencia del día de la fecha dictada 
en cumplimiento de orden de la 
Superioridad, se cita mediante la 
presente cédula á Francisco Bea, 
de ignorado paradero, á fin de 
que comparezca en la Audiencia 
provincial de Logroño como tes
tigo, á las sesiones de juicio oral 
del sumario que en este Juzgado 
se siguió sobre doble asesinato, 
contra Marcelino [imeno Lavilla 
y otro, que tendrán lugar los días 
diecinueve del actual mes de Ju
nio, á las diez, hasta el veintiséis 
del propio mes; bajo apercibi
miento que de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya
lugar.

Y 5^0 el Secretario, cumpliendo 
lo mandado por dicho señor Juez, 
y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expi
do la presente cédula de citación 
que frrrao en Cervera del Río 
Alhama á seis de Junio de mil 
novecieritos dieciocho.—El Se
cretario, Conrado Séenz.971 

ionsu-Los r'oartimienios
mor y barios extraordinarios 
par¿í. o; año actual, se hallan ex- 

> puestos al público por ocho días

de

Logroño.—Imp. Provinciaí

SGCB2021


